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El desarrollo industrial y la agricultura son necesarios para la economía, sin 
embargo estas actividades humanas han generado efectos adversos para 
la calidad del ambiente y la exposición de diferentes formas en la población 
humana.

La contaminación ambiental es un riesgo importante para la salud de la 
población humana. En el 2012 la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
refi ere que existen aproximadamente 7 millones de personas fallecidas 
como consecuencia de la exposición a la contaminación atmosférica. A nivel 
ocupacional el 19% de todos los cánceres son atribuidos a la contaminación 
del ambiente y la contaminación del aire en el hogar está causando 4,3 
millones de muertes cada año. Asimismo, la OMS 

En el marco de las políticas sanitarias y de gestión pública, en el ejercicio 
de su rol rector, el Ministerio de Salud a través de la Dirección General 
de Epidemiología elaboró la presente Norma Técnica de Salud (NTS) que 
establece la “Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública de Factores de 
Riesgo por Exposición e Intoxicación por Metales Pesados y Metaloides”, con 
el fi n de contribuir a la prevención y control de la exposición e intoxicación por 
metales pesados  en la población peruana, con el objetivo de: Estandarizar 
la metodología de la vigilancia epidemiológica en Salud Pública de Factores 
de Riesgo de Exposición e Intoxicación por Metales Pesados y  Metaloides; 
así como de sus mecanismos de articulación intersectorial.

En tal sentido, la vigilancia epidemiológica de factores de riesgo por 
exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides, permitirá generar 
información y su uso posibilitará la mejora efectiva y oportuna en los servicios 
de salud para lograr el máximo benefi cio para la salud pública en el país. 

Finalmente la vigilancia epidemiológica no elimina ni sustituye la 
responsabilidad de otros actores quienes deben asegurar el cumplimiento 
del marco normativo y el control responsable de la contaminación por 
metales pesados y metaloides  para protección de la salud de la población.

 Med. Martín Javier Alfredo Yagui Moscoso
Director General

Dirección General de Epidemiología

PRESENTACIÓN
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I. FINALIDAD
Contribuir a la prevención y control de la exposición e intoxicación por 
metales pesados y metaloides en la población del Perú.

II. OBJETIVOS
2.1. Objetivo General
Establecer los lineamientos para  la implementación de la  vigilancia 
epidemiológica en salud pública de factores de riesgo por exposición e 
intoxicación por metales pesados y metaloides en la población del Perú

2.2. Objetivos Específi cos
2.2.1. Estandarizar la metodología de la vigilancia epidemiológica 

en salud pública de factores de riesgo por exposición e 
intoxicación por metales pesados y metaloides en el Perú.

2.2.2. Establecer mecanismos de articulación intersectorial para la 
vigilancia de factores de riesgo por exposición e intoxicación 
por metales pesados y metaloides. 

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN
La presente Norma Técnica de Salud (NTS) es de alcance nacional y de 
aplicación obligatoria en todos los establecimientos de salud del Sector 
públicos y privados (establecimientos de salud a cargo del Instituto de 
Gestión de los Servicios de Salud del Ministerio de Salud, del Seguro Social 
de Salud- EsSalud, de la Sanidad de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional del Perú, así como de los establecimientos de salud privados y 
otros prestadores que brinden atenciones de salud en todo el país). 

IV. BASE LEGAL
• Ley Nº 26842, Ley General de Salud.

• Ley Nº 27813, Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado 
de Salud.

• Ley Nº 27967, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

• Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

• Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Ley N° 28804, Ley que Regula la Declaratoria de Emergencia 
Ambiental.
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• Reglamento Sanitario Internacional (2005).

• Decreto Supremo Nº 023-2005-SA, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud.

• Decreto Supremo Nº 015-2005-SA, que aprueba el Reglamento sobre 
valores limites permisibles para Agentes Químicos en el Ambiente de 
Trabajo.

• Decreto Supremo Nº 039-93-PCM, que aprueba el Reglamento de 
Prevención y Control del Cáncer Profesional.

• Decreto Supremo Nº  024-2008 PCM, que aprueba el Reglamento 
de la Ley Nº 28804, Ley que regula la declaratoria de Emergencia 
Ambiental.

• Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, que aprueba el Reglamento de la 
Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Resolución Ministerial Nº 511-2007-MINSA, que aprueba la “Guía 
Técnica: Guía de Práctica Clínica  para el Manejo de Pacientes con 
Intoxicación por Plomo”.

• Resolución Ministerial Nº 480-2008/MINSA, que aprueba la NTS Nº 
068- MINSA/DGSP-V1 “Norma Técnica de Salud que establece el 
Listado de Enfermedades Profesionales”.

• Resolución Ministerial Nº 526-2011/MINSA que aprueba las “Normas 
para la elaboración de documentos normativos del Ministerio de 
Salud”.

• Resolución Ministerial Nº 389-2011-MINSA, que aprueba la “Guía 
Técnica: Guía de Práctica Clínica  para el Diagnóstico y Tratamiento 
de la Intoxicación  por Arsénico.

• Resolución Ministerial Nº 026-2011-MINSA, que aprueba el Documento 
Técnico: “Lineamientos para la Elaboración del Programa de Atención 
y Vigilancia Epidemiológica, Ambiental y Sanitaria a ser aplicado en 
cada Emergencia Ambiental  (Decreto Supremo  N° 024-2008 PCM).-
Versión 02”.

• Resolución Ministerial Nº 312-2011-MINSA, que aprueba el Documento 
Técnico: “Protocolos de Exámenes Médicos Ocupacionales y Guías 
de Diagnóstico de los  Exámenes Médicos Obligatorios por Actividad”.

• Resolución Ministerial Nº 506-2012-MINSA, que aprueba la Directiva 
Sanitaria Nº 046-MINSA/DGE-V.01, que establece la “Notifi cación de 
Enfermedades y eventos sujetos a vigilancia epidemiológica en Salud 
Pública”.

• Resolución Ministerial Nº 525-2012/MINSA, que restructura la 
organización y dependencia funcional de las Estrategias Sanitarias 
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Nacionales del Ministerio de Salud.

• Resolución Ministerial Nº 545-2012-MINSA, que aprueba la Directiva 
Sanitaria N° 047-MINSA/DGE-V.01, “Notifi cación de Brotes, Epidemias 
y otros eventos de importancia para la Salud Pública”.

• Resolución Ministerial Nº 757-2013-MINSA, que aprueba la Guía 
Técnica: Guía de Práctica Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de 
la Intoxicación por Mercurio, y Guía Técnica: Guía de Práctica Clínica 
para el Diagnóstico y Tratamiento de la Intoxicación por Cadmio.

V. DISPOSICIONES GENERALES:
5.1. DEFINICIONES OPERATIVAS:

5.1.1. Antecedente de exposición
 Referido a la exposición de la persona o trabajador a una 

fuente natural o antropogénica contaminada por metales 
pesados y metaloides.

5.1.2. Conglomerado (o clúster).
 Es la agrupación de personas en una zona o  área geográfi ca 

defi nida, próxima a una fuente antropogénica o natural.

5.1.3. Factores de riesgo de exposición e intoxicación por 
metales pesados y metaloides.

 Son condiciones de exposición o intoxicación a metales 
pesados y metaloides con la capacidad de causar daño que 
se presentan a continuación:

5.1.3.1. Factores de riesgo en el hogar 
 Referido a la identifi cación de diferentes factores de 

riesgo a la salud por exposición  a metales pesados y 
metaloides dentro del hogar (Anexo 1 de la presente 
NTS). 

5.1.3.2. Factores de riesgo poblacional 
 Está relacionado a la probabilidad de afectación a 

una población como consecuencia de la exposición 
o intoxicación por metales pesados y metaloides 
(Anexo 1 de la presente NTS).

5.1.3.3. Factores de riesgo ambiental  
 Referido a la identifi cación de factores de riesgo con 

probabilidad de contaminación del ambiente con 
metales pesados y metaloides (en el suelo, agua y 
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aire) por fuente natural o antropogénica. (Anexo 1 de 
la presente NTS).

5.1.3.4. Factores de riesgo ocupacional
 Referido a la identifi cación de factores de riesgo a la 

salud por exposición a metales pesados y metaloides 
en el desarrollo de la actividad laboral, que como 
consecuencia de ello pueden ocasionar algún daño a 
la salud. (Anexo 1 de la presente NTS).

5.1.4. Defi niciones de caso por exposición e intoxicación por 
metales pesados y metaloides
5.1.4.1. Caso sospechoso (expuesto)
 Es toda persona con antecedente de exposición a 

fuente confi rmada, sin manifestaciones clínicas de 
intoxicación aguda o crónica por metales pesados y 
metaloides.

5.1.4.2. Caso probable 
 Es todo caso sospechoso (expuesto) y que 

presenta manifestaciones clínicas de intoxicación 
aguda o crónica por metales pesados y metaloides 
diagnosticado por un médico que no puedan ser 
explicados por otra patología.

5.1.4.3. Caso Confi rmado (Intoxicado) 
 Es el caso probable con confi rmación de laboratorio.

5.1.4.4. Caso Descartado 
 Es aquel caso que luego de la investigación 

epidemiológica y evaluación médica, no cumple con 
los criterios de caso confi rmado o probable.

5.1.5. Clasifi cación de casos en las que ocurre la intoxicación 
por metales pesados y metaloides
5.1.5.1. Intoxicación en el hogar
 Exposición humana a metales pesados y metaloides 

dentro del hogar que han producido efectos adverso 
en la salud de la persona.

5.1.5.2. Intoxicación poblacional.
 Daño a la salud  humana causados por la presencia 

de  metales pesados y/o  metaloides en agua, aire, 
suelo o alimentos; y que se encuentran por encima 
de los estándares de calidad ambiental nacional o 
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internacional, identifi cados dentro de una población 
determinada.

5.1.5.3. Intoxicación ocupacional
 Daño a la salud por exposición a metales pesados y 

metaloides, que presente durante el desempeño del 
trabajo o como consecuencia del mismo.

5.1.5.4. Intoxicación accidental 
 Daño a la salud de un sujeto o grupo de población  

por metales pesados y metaloides ocurridos por 
exposición no intencional.

5.1.6. Factor de Riesgo 
 Es cualquier condición, característica o exposición de una 

persona o grupo de población a metales pesados que pueda  
producir un daño a la salud. 

5.1.7. Fuente Natural (metales pesados)
 Son aquellas que emiten contaminantes causadas por 

fenómenos naturales como las erupciones volcánicas,  o 
incendios forestales.

5.1.8. Fuente Antropogénica
 Son aquellas que se originan por las actividades humanas, 

como actividades productivas y extractivas formales, 
informales e ilegales.  

5.1.9. Identifi cación de los factores de riesgo de exposición a 
metales pesados y metaloides

 Referido a la recolección de datos de los principales factores 
de riesgo de exposición a fuentes naturales o antropogénicas 
por metales pesados y metaloides en el ambiente (aire, agua, 
suelo, alimentos), en la población, en el hogar y de origen 
ocupacional, que probablemente afecte en diferentes grados la 
salud de la población expuesta.

5.1.10. Metales pesados 
Grupo de elementos químicos que presentan una masa 
atómica mayor a 60 que provoca toxicidad a los seres 
humanos.

5.1.11. Metaloides
Grupo de elementos químicos que representan una masa 
atómica menor a 60 que provocan toxicidad a los seres 
humanos (como el arsénico y otros).
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5.1.12. Poblaciones expuestas a metales pesados y metaloides 
Se defi ne al grupo de personas o poblaciones que trabajan 
o viven en el entorno o cercanas a fuentes de contaminación 
de origen antropogénica o natural.

5.1.13. Red Nacional de Epidemiología (RENACE)
Se denomina así a la red constituida por todo el personal 
de los establecimientos de salud que realiza actividades de 
vigilancia epidemiológica en salud pública, investigación, 
evaluación y análisis de situación de salud; y que articula 
acciones con los responsables de la prevención y control.

5.1.14. Riesgo 
Es la  probabilidad de que se produzca un daño a la salud 
como consecuencia de la exposición a metales pesados y 
metaloides.

5.1.15. Situación de alerta
Se considera en al menos uno de los siguientes casos:

a) Población con intoxicación aguda a metales pesados y 
metaloides 

b) Accidentes o situación de contingencia por exposición a 
metales pesados y metaloides como: fugas, derrames, 
desastres tecnológicos y otros, en los que resulten 
expuestos: pobladores y trabajadores.

5.1.16. Situación de contingencia por exposición a metales 
pesados y metaloides
Situación de riesgo imprevisto derivado de actividades 
humanas, accidentes o fenómenos naturales, que ponga en 
riesgo la integridad de la persona o población humana en la 
que se compruebe como agente causal los metales pesados 
y metaloides.

5.1.17. Vía de exposición
Es el medio por el que los metales pesados o metaloides 
acceden a un organismo vivo, sea a través del tracto 
respiratorio o pulmonar (inhalación), tracto gastrointestinal o 
vía digestiva (ingestión) y a través de la piel o vía dérmica o 
cutánea (tópica).

5.1.18. Vigilancia Activa
Es la identifi cación de factores de riesgo por exposición 
a metales pesados y metaloides en  sujetos, grupos 
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poblacionales, localidades, los mismos que serán  
investigados.

5.1.19. Vigilancia Centinela
Es la detección de expuestos o intoxicados por metales 
pesados y metaloides en una determinada población por 
personal de salud del establecimiento seleccionado por su 
proximidad a ámbitos cercanos a fuentes de contaminación.

5.1.20. Vigilancia Pasiva
Es la identifi cación de los factores de riesgo de exposición 
por metales pesados y metaloides que se lleva a cabo 
a través de la recopilación, procesamiento y análisis de 
la información  de  diferentes fuentes de información de 
instituciones públicas y privadas que proveen salud y de 
otros sectores vinculados.

5.1.21. Vigilancia epidemiológica en salud pública de los 
factores de riesgo por exposición e intoxicación por 
metales pesados y metaloides.
La vigilancia epidemiológica en salud pública de factores de 
riesgo por exposición e intoxicación por metales pesados 
y metaloides consiste en la identifi cación, recolección, 
procesamiento, investigación, análisis, interpretación 
de  los datos y difusión de la información de la situación 
epidemiológica y de los factores de riesgo por exposición e 
intoxicación por metales pesados y metaloides que orienten 
la toma decisiones en la prevención y control.

F5.2. La Dirección General de Epidemiología - DGE conduce la vigilancia 
epidemiológica en salud pública de factores de riesgo de exposición 
e intoxicación por metales pesados y metaloides, que comprende 
la vigilancia epidemiológica en todos los establecimientos de 
salud públicos y privados y, de la vigilancia centinela, sólo en 
establecimientos seleccionados.

5.3. El Responsable del establecimiento de salud público y privado 
debe notifi car obligatoriamente a la ofi cina de Epidemiología, en 
forma mensual los casos sospechosos, probables o intoxicados por 
metales pesados y metaloides en los instrumentos establecidos en 
la presente  Norma Técnica de Salud, siguiendo el fl ujo establecido 
(nivel local, regional y nacional). De no presentarse casos al momento 
del reporte debe realizarse la notifi cación negativa.

5.4. El personal de salud responsable de la vigilancia epidemiológica de 
las Direcciones de salud- DISAs/ Direcciones Regionales de Salud-
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DIRESAs/ Gerencias Regionales de Salud-GERESas o el que haga 
sus veces debe notifi car en forma inmediata y obligatoria todo evento 
en situación de contingencia por exposición a metales pesados y 
metaloides.

5.5. En el nivel de DISA/DIRESA/GERESA o las que hagan sus veces, 
deben garantizar la designación del personal de salud responsable 
de la vigilancia epidemiológica de factores de riesgo por la  
exposición e intoxicación a metales pesados y metaloides, en su 
ámbito jurisdiccional; así como el monitoreo y supervisión de todos 
los componentes  de la vigilancia epidemiológica.

5.6. Las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan sus veces, con 
el apoyo del personal de los establecimiento de salud deberán 
coordinar con los gobiernos locales y regionales y otras instituciones 
del sector salud para establecer la Vigilancia Epidemiológica en 
Salud Pública de Factores de Riesgo por Exposición e Intoxicación a 
Metales Pesados y Metaloides.

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
6.1. DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA

6.1.1. De la recolección de la información
6.1.1.1. El personal de salud responsable de la vigilancia 
epidemiológica de las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que 
hagan sus  veces, debe coordinar con las otras dependencias 
técnicas de la misma instancia para la recolección de la 
información de diferentes fuentes disponibles, relacionadas a 
factores de riesgos por la exposición o intoxicación por metales 
pesados y metaloides, procedentes de diversas fuentes natural 
o antropogénica en su ámbito jurisdiccional, información 
de monitoreo de sustancias químicas en agua, aire, suelo y 
alimentos y monitoreo biológico y de situaciones de alerta.

6.1.1.2. El personal de salud responsable de la vigilancia 
epidemiológica del establecimiento de salud de las DISAs/
DIRESAs/GERESAs o la que hagan sus veces, debe 
identifi car o detectar al caso sospechoso (expuesto), probable 
o intoxicado en la atención de los servicios de salud (consulta 
externa, servicio de emergencia, hospitalización y otros) por 
exposición o intoxicación por metales pesados y metaloides 
según las defi niciones de caso.
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6.1.2. De la Notifi cación   
6.1.2.1. El personal de salud responsable de la vigilancia 
epidemiológica de los  establecimientos de salud y servicios 
médicos de apoyo público y privado deben notifi car en forma 
obligatoria y mensual a la Ofi cina de Epidemiología de las 
DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan su veces, los 
casos sospechosos (expuesto), probables y confi rmados 
bajo responsabilidad del nivel correspondiente según 
el diagrama de fl ujo (Anexo 2), incluida en el presente 
documento normativo. De no presentarse casos debe realizar 
la notifi cación negativa.

6.1.2.2. El personal de salud  responsable de la vigilancia 
epidemiológica de los establecimientos de salud de las 
DISAS/DIRESAs/GERESAs o las que hagan su veces debe 
realizar la identifi cación, registro y notifi cación de los casos 
según la defi nición establecida en el “Formato de Registro 
Semanal de Notifi cación Epidemiológica Individual” (Anexo 
3 de la presente NTS)), el mismo que se empleará como 
instrumento de notifi cación inmediata, según se requiera, 
siguiendo el fl ujo de la notifi cación.

6.1.2.3. Notifi cación positiva: Notifi ca la existencia de 
casos por exposición o intoxicación por metales pesados y 
metaloides cuando son captados por el personal del sector 
salud, según plazos establecidos.

6.1.2.4. Notifi cación negativa: Notifi ca la ausencia de 
casos por metales pesados y metaloides, según los plazos 
establecidos.

6.1.2.5. Los casos de intoxicación por metales pesados 
y metaloides deberá notifi car utilizando la codifi cación 
internacional  de enfermedades del CIE-10:

• (T56) Efecto tóxico de metales 

• (T56.0) Plomo y sus compuestos

• (T56.1) Mercurio y sus compuestos

• (T56.2) Cromo y sus compuestos

• (T56.3) Cadmio y sus compuestos

• (T56.4) Cobre y sus compuestos

• (T56.5) Zinc y sus compuestos

• (T56.6) Estaño y sus compuestos
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• (T56.7) Berilio y sus compuestos

• (T56.8) Otros metales.

• (T56.9) Metal, no especifi cado.  

• (T57)  Efecto tóxico de otras sustancias inorgánicas 

• (T57.0): Arsénico y sus compuestos

6.1.2.6. El personal de salud ambiental de las DISAs/
DIRESAs/ GERESAs o las que hagan sus veces, debe 
notifi car los  resultados del monitoreo de la vigilancia sanitaria 
ambiental (agua y aire) a metales pesados y metaloides, 
así como coordinar con otras dependencias para recolectar 
datos de otras fuentes de información; en situaciones de 
contingencia deberán informar los resultados del monitoreo 
de suelo y alimentos (Anexo 5).

6.1.2.7. El personal de salud de las DISAs/DIRESAs/ 
GERESAs o las que hagan sus veces en situación de 
contingencia (derrames u otros accidentes) por exposición 
o intoxicación con metales pesados y metaloides en grupos 
poblacionales, instituciones educativas o en comunidad, 
debe notifi car inmediatamente dentro de las 24 horas al nivel 
superior que corresponda según el fl ujograma establecido 
(local, regional y nacional a la DGE), y se notifi cará a través de 
la página web de la DGE (http://www.dge.gob.pe/notifi car/). 

6.1.2.8. El Ministerio de Salud a través de la Red de Vigilancia 
Epidemiológica solicitará al Ministerio Público la notifi cación 
de los casos de intoxicación por metales pesados y metaloides 
de acuerdo a las competencias.

6.1.2.9. Las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que haga sus 
veces, deben seleccionar a los establecimientos de salud 
(Centro u Hospital) para la vigilancia centinela según los 
criterios:

a) Ubicación en áreas de riesgo por exposición metales 
pesados y metaloides.

b) Establecimiento que cuente con un responsable de 
epidemiologia debidamente capacitado.

c) Condiciones que garanticen las actividades regulares 
de esta vigilancia, personal logística y medios de 
comunicación.

6.1.2.10. En el nivel de las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las 
que hagan sus veces, deben garantizar la designación ofi cial 
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del establecimiento de salud centinela y del personal de salud 
responsable de la vigilancia epidemiológica en su ámbito 
jurisdiccional; así como el monitoreo y supervisión de todos 
los componentes de la Vigilancia Epidemiológica en Salud 
Pública de Factores de Riesgo de Exposición e Intoxicación 
por Metales Pesados y Metaloides.

6.1.2.11. El Director General de cada DISAs/DIRESAs/
GERESAs o las que hagan sus veces, debe remitir a la 
Dirección General de Epidemiología el nombre y ubicación de 
los establecimientos de salud seleccionados para la vigilancia 
centinela.

6.1.3. De la investigación epidemiológica 
6.1.3.1. El personal de salud responsable de la vigilancia 
epidemiológica de los establecimientos de salud de las DISAs/
DIRESAs/GERESAs o las que hagan sus veces, debe realizar 
la investigación epidemiológica de factores de riesgos por 
exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides 
en las personas, población en riesgo, utilizando para ello las 
“Fichas de Investigación Epidemiológica en Salud Pública de 
Factores de Riesgo por Exposición e Intoxicación por Metales 
Pesados y Metaloides”  (Anexo 4 y 5).

6.1.3.2. El personal de salud responsable de la vigilancia 
epidemiológica en los establecimientos de salud, de las 
DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan su veces, 
debe realizar la investigación epidemiológica inmediata, 
cuando identifi quen una situación de alerta y debe ser 
complementada con otras fuentes de información (medios 
de comunicación, rumores, encuestas, monitoreo sanitario 
ambiental, monitoreo biológico, datos educativos, laborales, 
actividades antropogénicas y otras), que posean información 
relevante.

6.1.3.3. En situación de contingencia (derrames u otros 
accidentes) el personal de Salud de las DISAs/DIRESAs/
GERESAs o las que hagan su veces, deben realizar la 
investigación epidemiológica  dentro de las primeras 72 
horas utilizando la “Ficha de Investigación en Situación 
de Contingencia por Exposición o Intoxicación a Metales 
Pesados y Metaloides” (Anexo 6), y deberán coordinar 
con las dependencias técnicas para la toma y remisión de 
muestras biológicas, alimentos, o muestras ambientales a la 
dependencia  correspondiente del Instituto Nacional de Salud 
(INS): Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección del 
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Ambiente para la Salud (CENSOPAS) y el Centro Nacional de 
Alimentación y Nutrición (CENAN) y la Dirección General de 
Salud Ambiental (DIGESA).

6.1.3.4. Los resultados de la investigación epidemiológica 
o de una situación de contingencia, debe ser remitido a 
través del informe preliminar dentro de las 72 horas, luego 
remitir el informe de seguimiento y el informe fi nal concluida  
la  investigación, siguiendo el fl ujo establecido a nivel local, 
regional y nacional a la Dirección General de Epidemiología-
DGE (anexo 6).

6.1.4. Del Laboratorio
6.1.4.1. El personal capacitado de laboratorio, debe tomar la 
muestra biológica (sangre, orina y otros) bajo condiciones de 
bioseguridad, de acuerdo a los procedimientos establecidos y 
remitir al Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección 
del Ambiente para la Salud (CENSOPAS) del Instituto 
Nacional de Salud (INS), del Ministerio de Salud.

6.1.4.2. Cuando se identifi que como fuente probable 
de exposición los alimentos de los programas sociales 
contaminados con metales pesados y metaloides, el personal 
de salud capacitado de las DISAs/DIRESAs/GERESAs o su 
equivalente, debe tomar y remitir las muestras de alimentos 
o restos para su análisis respectivo en el CENAN del INS del 
Ministerio de Salud, previa coordinación.

6.1.4.3. Cuando se identifi que como fuente probable el  agua, 
aire, suelo y alimentos contaminados por metales pesados y 
metaloides, las DISAs/DIRESAs/GERESAs o la que hagan 
sus veces, deben coordinar la  toma  de  muestras ambientales 
y su remisión para  su procesamiento en coordinación con la 
DIGESA del  Ministerio de Salud.

6.1.4.4. Los resultados de laboratorio de las muestras biológicas 
y ambientales, según corresponda deben ser remitidos en forma 
regular por el (CENSOPAS) y el (CENAN)  del  INS, así como  de 
la DIGESA,  a la DISAs/DIRESAs/GERESAs o la que haga sus 
veces  con copia a la DGE del Ministerio de Salud.

6.1.4.5. La Ofi cina de Epidemiología del nivel regional 
coordinará con el Laboratorio de Referencia Regional y 
con la Ofi cina de Salud Ambiental respectivamente para la 
disponibilidad de los resultados en forma oportuna.
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6.1.5. Del procesamiento y control de calidad de datos 
6.1.5.1. Los datos de las fi chas de Vigilancia Epidemiológica 
en Salud Pública de Factores de Riesgo por Exposición e 
Intoxicación por Metales Pesados y Metaloides deben ser 
ingresados y registrados en el aplicativo establecido (base de 
datos) bajo responsabilidad de la Ofi cina de Epidemiología 
de las DISAs/DIRESAs/GERESAs o la que haga sus veces 
en cada nivel, según corresponda (local, regional y nacional).

6.1.5.2. El personal de salud responsable de la vigilancia 
epidemiológica de las unidades notifi cantes de la RENACE 
de las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan su veces, 
deben realizar el control de calidad de la fi cha de investigación 
de la Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública de Factores 
de Riesgo por Exposición e Intoxicación por Metales Pesados 
y Metaloides, así como de la base de datos según lo 
establecido por la DGE.

6.1.6. Del Análisis de los datos
6.1.6.1. El análisis e interpretación de los datos de la 
vigilancia epidemiológica,debe realizarse utilizando los 
indicadores establecidos en la presente NTS de la Vigilancia 
Epidemiológica en Salud Pública de Factores de Riesgo por 
Exposición e Intoxicación por  Metales Pesados y Metaloides, 
según los niveles:

• En el  nivel nacional y regional: Los  principales indicadores 
a utilizarse son:

 Número de zonas, distritos en riesgo por exposición a 
metales pesados y metaloides, información disponible 
de monitoreo biológico y ambiental sobre calidad del 
aire, agua, y suelos,  así como fuentes de exposición 
antropogénica (minería, relaves mineros) y otras 
actividades industriales en donde se utilicé o reutilicen 
los metales pesados y metaloides (Anexo 7.A, 7.B de la 
presente NTS).

 Incidencia acumulada de intoxicaciones agudas o crónicas 
por metales pesados y metaloides, prevalencia de 
expuestos, tasa de letalidad, tasa de ataque (situación de 
contingencia), lugar de ocurrencia, vía de exposición y causa 
de la intoxicación y de otros datos de factores de riesgo 
contenidos en la fi cha de investigación epidemiológica, 
(Anexo  7.B, 7.C y 7.D de la presente NTS).

• En el nivel local: Los principales indicadores a utilizarse 
son:

jcaballero
Resaltado
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 Fuente natural: Número de localidades en riesgo de  
exposición e intoxicación a metales pesados y metaloides.

 Fuentes antropogénicas: Número de localidades en 
riesgo por exposición a fuentes contaminantes a metales 
pesados y metaloides (Anexo 5 de la presente NTS).

 Número y proporciones de casos probables y confi rmados 
por intoxicación con metales pesados y metaloides, tipo 
de metales identifi cados, tipo de exposición,  fallecidos y 
de los otros datos contenidos en la fi cha de  investigación 
epidemiológica, (Anexo 7.C de la presente NTS). 

6.1.6.2. El análisis de la información  debe ser complementada 
con otras fuentes de información en coordinación con la 
Ofi cina de Estadística e Informática (Sistema HIS, egresos 
hospitalarios, defunciones, etc.) y de otras dependencias 
técnicas del Sector Salud (Dirección General de Salud 
Ambiental -DIGESA, Dirección  General Salud de las 
Personas, INS a través del CENSOPA y CENAN;  y de 
otros sectores involucrados (Ministerio de Energía y Minas 
(MINEM), Ministerio del Ambiente (MINAM), Autoridad 
Nacional del Agua (ANA), Ministerio de la Producción 
(PRODUCE), Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
del  Ministerio Publico (IML-MP) y otros).

6.1.6.3. El nivel de desagregación de los datos de la Vigilancia 
Epidemiológica en Salud Pública de Factores de Riesgo por 
Exposición e Intoxicación por Metales Pesados y Metaloides, 
en el nivel regional, debe ser realizado hasta el nivel local 
o ámbito jurisdiccional del establecimiento de salud, lo que 
permitirá identifi car las zonas de mayor riesgo por la magnitud 
o severidad de las intoxicaciones por metales pesados y 
metaloides y de los factores de riesgo identifi cados.

6.1.6.4. En el nivel nacional la desagregación de la información 
se realizará, por regiones, departamentos, provincias y 
distritos, lo que permitirá  identifi car y estratifi car los riesgos 
según división  geográfi ca.

6.1.7. De la difusión de la información
6.1.7.1. Los responsables de las Ofi cinas de Epidemiología 
en coordinación con las dependencias técnicas del nivel 
regional (DISAs/DIRESAs/GERESAs), deben emitir en forma 
mensual un reporte de la vigilancia, con el análisis básico y las 
recomendaciones para orientar la intervención en prevención 
y control.
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6.1.7.2. La retroalimentación de la Vigilancia Epidemiológica 
en Salud Pública de Factores de Riesgo por Exposición e 
Intoxicación por Metales Pesados y Metaloides, debe ser 
difundido mediante boletines, reportes epidemiológicos, 
y otros, que serán generados por el responsable de 
epidemiología del nivel regional y local; y socializados a todos 
los actores involucrados.

6.1.7.3. Los informes técnicos, alertas, sala de situación deben 
ser difundidos en cada uno de los niveles respectivos (local, 
regional). En el nivel nacional se difunde a través de la página 
web de la DGE  http://www.dge.gob.pe/

6.1.7.4. Son usuarios de la información de la Vigilancia 
Epidemiológica en Salud Pública de Factores de Riesgo por 
Exposición e Intoxicación por Metales Pesados y Metaloides, las 
dependencias técnicas del Sector Salud, Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales; así como otros sectores (Ministerio de 
Agricultura y Riego: Servicio Nacional de Sanidad Agraria-
SENASA, MP: IML, Ministerio del Ambiente, Sociedades  
Científi cas)  e  instituciones públicas y privadas.

6.2. El INS, a través del CENSOPAS y el CENAN son responsables de 
brindar asistencia técnica y control a los Laboratorios de Referencia 
Regional y laboratorio de hospitales centinelas de la DISA/DIRESA 
y GERESA o el que haga sus veces en el diagnóstico de metales 
pesados y metaloides.

6.3. El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Salud de 
las Personas-Estrategia Sanitaria Nacional de Control de Riesgos de 
Contaminación con Metales Pesados y Otras Sustancias Químicas, 
es responsable de brindar asistencia técnica para la atención de 
los casos en coordinación con los responsables de la Estrategia 
Regional de metales pesados y otras sustancias químicas.

6.4. El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Salud 
Ambiental (DIGESA) es responsable de brindar asistencia técnica 
a las Direcciones de Salud Ambiental de las DISAS/DIRESAS 
y GERESAS o lo que hagan sus veces en el ámbito regional, en 
vigilancia sanitaria ambiental, en el marco de sus competencias.

6.5. DE LA ORGANIZACIÓN
Las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan sus veces en el 
ámbito regional deberá garantizar que todos los establecimientos de 
salud implementen la Vigilancia Epidemiológica  en Salud Pública 
de Factores de Riesgo por Exposición e Intoxicación por Metales 
Pesados y Metaloides, y deberán trabajar en forma coordinada  
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e interrelacionada en todos los niveles, mediante los procesos 
establecidos en la presente NTS.

6.6. DE LA GESTIÓN
6.6.1. Las DISAs/DIRESAs/GERESAs, o las que hagan sus veces 

en el ámbito regional, así como las redes, microredes 
y establecimientos de salud del nivel nacional deben  
incorporar en su plan operativo las acciones de la Vigilancia 
Epidemiológica  en Salud Pública de Factores de Riesgo por 
Exposición e Intoxicación por Metales Pesados y Metaloides  
e implementarlas para garantizar el cumplimiento, así como 
como el monitoreo y evaluación correspondiente.

6.6.2. Las DISAs/DIRESAs/GERESAs o las que hagan sus veces 
en el ámbito regional, así como las redes, microrredes y 
establecimientos de salud del nivel nacional coordinarán con 
otras instituciones de salud para la implementación de la 
Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública de Factores de 
Riesgo por Exposición e Intoxicación por Metales Pesados y 
Metaloides  y notifi quen de forma regular según lo establecido 
en la presente norma técnica de salud.

6.6.3. Las DISAs, DIRESAs/GERESAs o las que hagan sus 
veces implementarán los centros centinela de vigilancia 
epidemiológica en salud pública de factores de riesgo por 
exposición e intoxicación por metales pesados y metaloides, 
en el establecimiento de salud seleccionado; y  deberá 
promover a nivel de los establecimientos de salud del primer 
nivel de atención, el desarrollo de mecanismos organizados 
de vigilancia para identifi car las intoxicaciones por metales 
pesados y metaloides.

6.7. DEL FINANCIAMIENTO
6.7.1. Las DISAs, DIRESAs/GERESAs o las que hagan sus veces en 

el ámbito regional y otras instituciones que integren el Sector 
Salud, garantizarán la implementación y funcionamiento de 
la vigilancia epidemiológica en salud pública de factores de 
riesgo por exposición e intoxicación por metales pesados y 
metaloides según sus funciones.

6.7.2. Los establecimientos de salud públicos y privados, deben 
garantizar el fi nanciamiento según su disponibilidad y recursos 
para el funcionamiento de la  Vigilancia Epidemiológica 
en Salud Pública de Factores de Riesgo por Exposición e 
Intoxicación por Metales Pesados y Metaloides, en el marco 
de sus competencias.
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VII. RESPONSABILIDADES
7.1. NIVEL NACIONAL

El Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de 
Epidemiología es responsable de difundir la presente Norma 
Técnica en Salud hasta el nivel regional, de brindar la capacitación 
y asistencia técnica a las DISAS de Lima, DIRESAS y GERESAS 
o las que hagan sus veces en el ámbito regional, así como de la 
supervisión de su cumplimiento.

7.2. NIVEL REGIONAL
7.2.1. Las DISAs, DIRESAs/GERESAs o las que hagan su veces 

en el ámbito regional,  a través de la correspondiente 
Ofi cina de Epidemiología  es responsables de difundir 
la presente Norma Técnica en Salud en su ámbito, así 
como de brindar asistencia técnica al personal de salud 
de todos los establecimientos de salud, en especial a los 
establecimientos seleccionados para la vigilancia centinela 
y de su implementación, supervisión y evaluación.

7.2.2. El Laboratorio de Referencia Regional es responsable de 
brindar asistencia técnica y supervisar a los Establecimientos 
de Salud centinela, en la adecuada obtención de muestras 
biológicas y ambientales.

7.3. NIVEL LOCAL
El Jefe del establecimiento de salud (puestos y centros de salud, 
hospitales e Institutos) públicos y privados, y Directores de redes 
y microrredes de los servicios de salud son los responsables 
de la implementación, difusión y aplicación de la presente NTS 
en su establecimiento y jurisdicción sanitaria respectiva, según 
corresponda.
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ANEXO 1
Otras Defi niciones Conceptuales

• Bioasimilación: Es la capacidad de un ser vivo de asimilar o involucrar 
en su metabolismo cualquier sustancia  o elemento exógeno a él.

• Caso de exposición circunstancial a fuente de emisión: Ser vivo 
expuesto en forma temporal y no usual a una fuente de emisión de 
contaminantes, y que no presenta manifestaciones de intoxicación 

• Caso de exposición permanente a fuente de emisión: Persona 
expuesta permanentemente a una fuente de emisión  en ausencia de 
manifestaciones de intoxicación. 

• Exposición a fuentes de emisión: Contacto de un ser vivo con el 
producto de las fuentes de emisión fi jas o móviles.

• Estándar de Calidad Ambiental (ECA): Es la medida que establece el 
nivel de concentración o del grado de elementos, sustancias o parámetros 
físicos, químicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su 
condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo signifi cativo para 
la salud de las personas ni al ambiente.

• Fuente de emisión: Lugar de donde se emiten metales pesados o 
metaloides hacia el medio ambiente, contaminándolo y facilitando su 
ingreso a un ser vivo.

• Fuente confi rmada
 Está relacionada a una fuente natural o antropógenica con presencia de 

metales pesados y metaloides en aire, agua, suelo y alimentos. 

• Factores de riesgo por exposición en el hogar: 
- Hábitos de pica (ingestión de materiales no comestibles como: tierra, 

papel, barro, pintura y arena, cenizas de cigarrillos y otros).

- Hábitos de  chupar o morder (lápices, crayolas y otros).

- Uso de productos químicos sin registro sanitario, manipulación de 
juguetes y útiles de escritorio sin registro, ni autorización sanitaria 
dentro de la vivienda. 

- Consumo de productos alimenticios sean de origen vegetal o 
animal procedente de zonas contaminadas con metales pesados y 
metaloides.

- Vivienda con pisos de tierra con contenido metálico. 

- Uso de pinturas con contenido metálico.

- Uso de utensilios de comida (cerámica vidriada).
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- Ingestión accidental de productos raticidas, pinturas, preservante de 
uso doméstico y comercial con contenido metálicos, o de metaloides. 

- Ingreso al hogar con indumentaria de trabajadores expuestos a 
actividades de riesgo a metales pesados y metaloides.

- Uso de amuletos, collarines, aretes y otro que contengan dentro de 
sus componentes metales pesados y metaloides.

- Ingesta de brebajes preparados artesanalmente sin control sanitario.

- Uso de sustancias con contenido de metales pesados y metaloides 
dentro de las sesiones tradicionales de curandería.

- Almacenamiento de chatarras, equipos en desuso o baterías con 
contenido de metales pesados y metaloides, dentro de la vivienda. 

- Quema de amalgama con contenido de mercurio en recuperación de 
oro intradomiciliario.

- Otros usos dentro del hogar

• Factores de riesgo por exposición poblacional:
- Existencia de conglomerados o grupos de personas del área urbana 

o rural expuestas y que se encuentra en el entorno o  cercanas a 
fuentes antropogénicas o naturales con contenido con metales 
pesados y metaloides.

- Familiares de trabajador expuesto a metales pesados y metaloides.

- Personas expuestas en espacios cerrados: Centros educativos, 
guarderías, cárceles y otros  en donde se utilicen o estén expuestos 
a  metales pesados y metaloides.

- Personas expuestas al consumo de  alimentos y aguas contaminadas 
por metales pesados y metaloides.

• Factores de riesgo por exposición ambiental:
- Vivir, trabajar en zonas geográfi cas ya defi nidas donde exista 

contaminación por metales pesados y metaloides en suelos, aire, 
alimentos y agua de consumo por exposición a fuente natural o 
antropogénica.

- Accidentes y derrames en el transporte de metales pesados y 
metaloides a nivel urbano o rural, que ponen en riesgo el ambiente 
colindante a poblaciones.

- Presencia de fuentes de exposición natural o antropogénica a 
metales pesados y metaloides en  suelos, aire,  y agua. 

• Factores de riesgo de exposición ocupacional:
- Industrias: Durante su fabricación, almacenamiento, transporte, 



NTS Nº 111-2014-MINSA / DGE V.01
NORMA TÉCNICA DE SALUD QUE ESTABLECE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD 

PÚBLICA DE FACTORES DE RIESGO POR EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS 
Y METALOIDES

33

comercialización y disposición fi nal (manufactura, exposición en 
operaciones de producción, mezclado, transporte, almacenamiento, 
concentrados de minerales), conservantes de madera, plantas 
industriales que manufacturan o usan metales y otros.

- Trabajadores expuestos directa o indirectamente a metales pesados 
y metaloides, durante los procesos laborales a nivel formal e informal.

- Fabricación de pinturas, manufactura de colorantes, barnices, y 
pigmentos, fabricantes de caucho, fabricación de plásticos, balas 
municiones con contenido metálico.

- Artesanal: cerámicas, plomadas, pesca, reciclaje y reúsos de 
baterías, fundición clandestina.

- Curtido de cueros, industria textil.

- Mantenimiento, reparación de copiadoras, polvo de tóner de 
copiadoras, otros residuos.

- Industria química, recipientes para ácidos fuertes o de evaporación, 
en la manufactura de algunos insecticidas  y ciertos plásticos.

- Elaboración de la loza (“loza vidriada”), utensilios de cerámica.

 Recuperación de chatarrería, baterías, soldadura de acero inoxidable, 
otros y  manufactura. 

- Elaboración de cristales duros, esmaltes vítreos y cristales fi nos.

- Producción minera, fundición y refi namiento (formal e informal).

- Recuperación secundaria, aleaciones metálicas.

- Manufactura de acumuladores y de placas para acumuladores.  

- Agroindustria y trabajo en actividades pecuarias o forestales de 
compuestos que contengan metales pesados y metaloides.

- En situación de accidentes y trabajo médico (personal  expuesto 
y equipos contaminados en  el proceso de atención por derrames, 
accidentes, etc.).

- Otras situaciones de riesgo en el trabajo.

• Limitación de la exposición: Es la reubicación de la persona de la 
zona de alta exposición a metales pesados a otro sitio cuyos niveles 
ambientales garanticen de no riesgo de exposición en la población.

• Sector Salud: Es el conjunto de organizaciones que se relacionan con 
la salud de las personas, Ministerio de Salud; Essalud; Sanidad de la 
fuerza Aérea, Policía Nacional del Perú y Naval; Ministerio Publico; INPE; 
Gobiernos Regionales; locales y del sector privado. 
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08. DNI

M F

(*) ETNIA:  1: Mestizo, 2: Afro Desendiente, 3: Andino, 4:Indigena Amazonico, 5: Asiatico descendiente, 6: Otros *  Tip
(***) Pueblo ETNIA: Andino (seleccionar codigos: del 01 al 08)    Indigena Amazonico (Seleccionar codigos: del 09 al 73)      

(***) Residencia Habitual  1: Urbana   2: Urbana marginal   3: Rural/Campesina 

A20.8 Peste no especificada

B03 Viruela A80.3 Paralisis flacida aguda (PFA) B50 T56,7 Birili
A80.1 / 
A80.2

A82.0 Rabia humana silvestre B51 T56,8 Otro

UO4.9 A82.1 Rabia humana urbana B52 T56,9
A22 B06 Rubéola A17.0 T57
A00 B05 P00 al P96  Muerte Fetal / Muerte Neonatal T57,0 Arsé

A97.2 A33 X20 Ofidismo
A36 A75.0 Tifus exantematico A50 Síndrome de Rubeola Congenita

ESAVI  (Evento supuestamente atribuido a A37 A50 Sífilis congénita     ……
 vacunación o inmunización) A35 Tétanos B24 Infec

A95.0 Fiebre amarilla selvática A97. Dengue sin señales de alarma T60 Efectos Tóxico de Plaguicidas     …… Infec
GVI Gestante vacunada inadvertidamente A97. Dengue con señales de alarma     ……

A39.0 Meningitis meningococica A44.     ……
O95 Muerte materna A44. T56 Efectos Tóxico de Metales     ……
O96 Muerte materna indirecta B57 T56,0 Plomo y sus compuestos
O97 Muerte materna incidental B16 Hepatitis B T56,1 Mercurio y sus compuestos

A20.0 Peste bubonica J10 T56,2 Cromo y sus compuestos     …… Enfe
A20.1 Peste celulocotanea B55. T56,3 Cadmio  y sus compuestos     …… Infec
A20.2 Peste Neumonica B55. T56,4 Cobre y sus compuestos     …… Neu
A20.7 Peste septicemica A27 Leptospirosis T56,5 Zinc y sus compuestos     ……

A20.8 Otras formas de Peste X20 T56,6 Estaño y sus compuestos
SOB

Malaria por P. falciparum

Malaria por P. Malariae
Meningitis tuberculosa

Tétanos neo-natal

Enfermedad de Carrión Eruptiva

Enfermedad de Chagas 

Meta

Malaria por P. vivax

Tos ferina

Loxocelismo

Dipteria

Cua

Lesi
Viole

NOT

SarampiónCólera
Dengue Grave

Antrax (carbunco)

20. DAÑOS SUJETOS A VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA

CánT88.1

NOTIFICACION INMEDIATA NOTIFICACION SEMANAL

1. DISA/DIRESA 

3. ESTABLECIMIENTO

07. Edad 
y Sexo

2. RED

6. Apellidos y Nombres

REGISTRO SEMANAL DE NOT
SISTEMA NACIONAL DE VIGILA

LocalidadDistrito

09.  Lugar Probable de Infección/Intoxicación

Provincia

Poliomilitis por Poliovirus Salvaje

Sindrome Respiratorio Agudo severo

Influenza A - H1N1
Leishmaniasis cutánea
Leishmaniasis mucocutánea

NOTIFICACION MENSUAL

Efec

NOTI

NOTIFICACION SEMANAL

Enfermedad de Carrión Aguda

S= SOSPECHOSO P= PROBABLE         C= CONFIRMADO   D= DESCARTADO

PERÚ Ministerio
de Salud

Dirección General
de Epidemiología
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ANEXO  7.A
INDICADORES DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD PÚBLICA DE 
FACTORES DE RIESGOS POR EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES 

PESADOS Y METALOIDES

Indicador Datos Requeridos Construcción del Indicador

Niveles de 
concentración 
de uno o más 
metales pesados y 
metaloides en el aire

Concentración de metales 
pesados y metaloides  en 
el aire en un determinado 
ámbito de riesgo de 
exposición (DIGESA, 
OEFA)

CMPA= Número de localidades o 
distritos con niveles de concentración 
de uno o más metales pesados y 
metaloides en el aire que  superan 
los  ECAS establecidos/ Total de 
localidades o distritos de  x  100

Niveles de 
concentración 
de uno o más 
metales pesados  
y metaloides en 
el agua para el 
consumo humano

Concentración de metales 
pesados en el agua para 
el consumo humano en 
un determinado ámbito 
de riesgo de exposición 
(DIGESA)

CMPACH= Número de localidades o 
distritos con niveles de concentración 
de uno o más metales en el agua para 
el consumo humano que  superan los  
niveles permisibles establecidos/ Total 
de localidades o distritos de  x  100

Niveles de 
concentración de 
uno o más metales 
pesados  en el suelo

Concentración de metales 
pesados en el suelo en 
un determinado ámbito 
de riesgo de exposición 
(DIGESA, MINAM)

CMPS= Número de localidades o 
distritos con niveles de concentración 
de uno o más metales en el suelo que  
superan los  ECAS establecidos/ Total 
de localidades o distritos de  x  100

Niveles de 
concentración 
de uno o más 
metales pesados y 
metaloides en aguas 
superfi ciales

Concentración de metales 
pesados y metaloides  en 
agua superfi ciales  en un 
determinado ámbito de 
riesgo de exposición (ANA)

CMPAS= Número de localidades o 
distritos con niveles de concentración 
de uno o más metales pesados y 
metaloides en agua superfi ciales que  
superan los  ECAS establecidos/ Total 
de localidades o distritos de  x  100

Identifi cación de la 
Población en riesgo 
por fuentes de 
exposición antrópica 
en metales pesados 
y metaloides/ 
georeferenciado en 
mapas.

Habitantes por localidades/
distritos identifi cados 
en riesgo de exposición 
por metales pesados y 
metaloides ante una fuente 
antrópica contaminante.

PR= Población expuesta por grupos 
de edad a fuentes antrópicas por 
metales pesados y metaloides, 
según localidades/distritos/ Total de 
población de la región

Niveles  de 
concentración  
mayor al límite 
permisible en uno 
o más metales 
pesados y 
metaloides

Número  de personas 
expuestas a uno o 
más metales pesados 
y metaloides en una 
población determinada con 
niveles de concentración 
biológica mayor al límite 
permisible en un período 
de tiempo.

%=Número de personas expuestas 
a uno o más metales pesados 
y metaloides en una población 
determinada con niveles de 
concentración biológica  mayor al 
límite permisibles en un período de 
tiempo  y lugar/  Casos  expuestos  en 
el mismo período x 100 
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ANEXO  7.B
INDICADORES DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD PÚBLICA DE 
FACTORES DE RIESGOS POR EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES 

PESADOS Y METALOIDES

Indicador Datos Requeridos Construcción del Indicador

Prevalencia de 
exposición  a metales 
pesados y metaloides

Número de personas  
expuestas a metales 
pesados y metaloides en 
el mes

IA=Número de personas  expuestas 
a metales pesados y metaloides  en 
un mes/  Población expuesta en ese 
periodo  x  1000 ó 10000 ó 100 000 
habitantes.

Incidencia acumulada 
de intoxicación por 
metales pesados y 
metaloides aguda

Número de casos 
nuevos  por intoxicación 
con metales pesados y 
metaloides, notifi cadas en 
el mes

IA =Número de casos nuevos por 
intoxicación aguda con metales 
pesados y metaloides notifi cados en 
el mes (localidad, distrito, Región) / 
Población vigilada en un periodo de 
tiempo x 1000 ó 10,000 ó 100 000 
habitantes

Tasa de Mortalidad

Número de muertes por 
intoxicación con metales 
pesados y metaloides 
según localidad, distrito, 
región  y por grupo de 
edad

TM=Número de muertes por 
intoxicación con metales pesados 
y metaloides/  Población de la 
localidad, distrito, región y grupo de 
edad  x 1,000 ó 10,000 ó 100 000

Tasa de Letalidad
Número de fallecidos por 
intoxicación con metales 
pesados y metaloides

TL=Número de defunciones por 
intoxicación con metales pesados y 
metaloides en un período de tiempo /  
Casos  expuestos e intoxicados en el 
mismo período x 100

Tasa de Ataque 
(situación de 
contingencia)

Número  de personas 
intoxicadas por metales 
pesados y metaloides 
en una población 
determinada y en un 
período de tiempo

TA=Número de personas intoxicadas 
en un período de tiempo  y lugar/  
Casos  expuestos  en el mismo 
período x 100

Proporción de casos 
con niveles  de 
concentración  mayor 
al límite de referencia 
en uno o más metales 
pesados y metaloides

Número  de personas 
expuestas a  metales 
pesados y metaloides 
en una población 
determinada con niveles 
de concentración  
biológica mayor al límite 
referencia  en un período 
de tiempo.

%=Número de personas expuestas a 
metales pesados y metaloides en una 
población determinada con niveles 
de concentración biológica  mayor al 
límite de referencia en un período de 
tiempo  y lugar/  Casos  expuestos  
en el mismo período x 100
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ANEXO 7.C
INDICADORES: VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN SALUD PÚBLICA DE 

FACTORES DE RIESGOS POR EXPOSICIÓN E INTOXICACIÓN POR METALES 
PESADOS Y METALOIDES

Indicador Datos Requeridos Construcción del Indicador

Proporción por  tipo 
de exposición a 
metales pesados y 
metaloides

Número de personas con 
presencia de metales 
pesados y metaloides por tipo 
de exposición

%= Número de personas 
expuestas a metales pesados 
y metaloides  por tipo de 
exposición/ Total de personas 
evaluadas x 100

Proporción  por  tipo 
de intoxicación a 
uno o más metales 
pesados y metaloides.

Número de personas 
intoxicadas a uno o 
más metales pesados y 
metaloides 

%=Número de personas 
intoxicadas  metales pesados y 
metaloides /   Total de personas 
expuestas x 100

Niveles de exposición  
según  tipo de metales 
pesados y metaloides 
según  clasifi cación.

Número de personas 
con dosaje según el  tipo 
de metales pesados y 
metaloides  

%= Número de personas  
expuesta  algún tipo de metales 
pesados y metaloides según 
clasifi cación toxicológica /  Total 
de  personas evaluadas  x 100

Identifi cación 
de  fuentes  de  
exposición  por 
metales pesados y 
metaloides.

Identifi cación de fuentes 
de exposición por metales 
pesados y metaloides según 
lugar de ocurrencia 

%= Número de fuentes  de 
exposición identifi cada  por 
metales pesados y metaloides  
según lugar  de ocurrencia  / Total 
de fuentes x 100

Población en riesgo: 
Tipo de actividad 
que realizaba en 
el momento de 
la exposición o 
intoxicación con  
metales pesados y 
metaloides.

Número de actividades de 
riesgo identifi cada en la 
población expuesta.

%=Número de personas 
expuestas a metales pesados 
y metaloides  según  tipo de 
actividad que realizaba/  Total de 
Población x 100

Proporción de 
casos  expuesto o 
intoxicados a uno o 
más metales pesados 
y metaloides según 
género

Número de personas 
intoxicadas según género 

%=Número de personas 
intoxicadas a uno o más metales 
pesados y metaloides según 
género/  Total de intoxicados  x 
100.

Proporción de  casos  
con uno o más 
metales pesados y 
metaloides según 
grupo de edad.

Número de personas 
intoxicadas a  uno o 
más metales pesados y 
metaloides según grupos de 
edad

%=Número de personas 
intoxicadas a  uno o más 
metales pesados y metaloides 
según grupos de edad/  Total de 
intoxicados x 100.
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Circunstancia 
de  la exposición 
o intoxicación a 
uno o más metales 
pesados y metaloides  
(ocupacional, 
accidental, ambiental)

Número de personas 
expuesta s o intoxicadas 
por metales pesados 
y metaloides según  
circunstancia: ocupacional, 
accidental y ambiental.

%=Número de personas  
expuestas o intoxicadas por 
metales pesados y metaloides 
según circunstancia de la 
intoxicación (ocupacional, 
accidental, ambiental) /  Total de  
personas  evaluadas x 100.

Tiempo de exposición 
o intoxicación con 
uno o más  metales 
pesados y metaloides.

Número de personas 
expuestas o intoxicadas 
según tiempo de exposición a 
uno o más metales pesados 
y metaloides.

%= Número de personas 
expuestas o intoxicadas según 
tiempo de exposición a uno o más 
metales pesados y metaloides.

Proporción de 
casos  expuestos o 
intoxicados  a uno o 
más metales pesados 
y metaloides por lugar 
y fuente de exposición 
antropogénica o 
natural

Número de personas  
expuestas  o intoxicadas a 
uno o más metales pesados 
y metaloides, según lugar  
y fuente de exposición 
antropogénica o natural.

%=Número de personas   
expuestas o intoxicadas a 
uno o más metales pesados y 
metaloides según lugar y fuente 
de exposición antropogénica o 
natural /  Total de población en 
riesgo x 100.

Proporción de 
la distribución y 
característica clínicas 
de los intoxicados

Características clínicas de 
los intoxicados por uno o 
más  metales pesados y 
metaloides.

%=Número de personas 
intoxicadas según características 
clínicas a uno o más metales 
pesados y metaloides /  Total de 
intoxicaciones atendidas en el 
establecimiento de salud x 100
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ANEXO 7.D
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

EN SALUD PÚBLICA DE FACTORES DE RIESGOS POR EXPOSICIÓN E 
INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS Y METALOIDES

Indicador Datos Requeridos Construcción del
Indicador

Proporción de  
establecimientos  que 
notifi can

Número de establecimientos  
que notifi can  las 
intoxicaciones por metales 
pesados y metaloides

%= Número de 
establecimientos centinela 
que notifi can/Total Unidades 
de notifi cantes x 100

Proporción de atendidos 
por consulta externa 
o hospitalizados por 
exposición a metales 
pesados y metaloides

Número de personas 
intoxicadas con metales 
pesados y metaloides  
según atención en consulta 
externa o hospitalización.

%=Número de personas 
intoxicadas según lugar 
de atención en consulta 
externa u hospitalización 
/  Total de atenciones en el 
establecimiento de salud 
x 100

Proporción de situación de 
alerta investigada

Número de situaciones de 
alertas investigadas

%=Número de situación 
de  alertas investigada 
con seguimiento / Total 
de situación de alerta 
identifi cada x 100

Proporción de  situaciones 
de alerta investigada con 
seguimiento

Número de situaciones 
de alerta investigada con 
seguimiento

%=Número de situación 
de  alerta investigada/ 
Total de situación de alerta 
identifi cada x 100

Proporción de casos 
notifi cados por intoxicación 
con metales pesados y 
metaloides con fi cha  de 
investigación epidemiológica

Número de casos 
notifi cados por intoxicación 
con metales pesados y 
metaloides con fi cha  de 
investigación epidemiológica

%= Número de casos 
notifi cados por  intoxicación  
por metales pesados y 
metaloides con fi cha de 
investigación epidemiológica 
/Total de  casos  notifi cados 
por intoxicación con metales 
pesados y metaloides x 100

Proporción de  situación de 
contingencia investigada 
/ total de casos investigados.

Número de situación de 
contingencia investigada

%= Proporción de situación 
de contingencia investigada 
/ total de situaciones de 
contingencia identifi cadas  
x 100

Proporción de 
establecimientos que 
remiten muestras a 
laboratorio

Número de unidades  
que remiten muestras a 
laboratorio

%=Número de unidades 
centinelas que remiten 
muestras a laboratorio/ 
Total de establecimientos 
centinelas.
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